
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 No. 44-53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante 
Rosa Arelly Cartagena de Palacio 

C.C. Nro. 42.869.346 

Accionado Colpensiones 

Rad. Nro. 05001 31 05 003 2019 00143 00 

Instancia Primera 

Decisión 
Reprograma Audiencia Art. 77 del C. P. 

del T. y de la S. S. – Informa Link 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: REPROGRAMAR la Audiencia Obligatoria de Conciliación, Decisión 

de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de 

Pruebas del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S., para el día Veintiséis (26) de 

Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Diez y Treinta (10:30) de la Mañana. 

 

Segundo: ADVERTIR a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

Tercero: INFORMAR a las partes, apoderados y demás participantes a la audiencia 

que podrán ingresar a la Sala Virtual de “Lifesize” el día y hora fijados para la 

diligencia a través del vínculo que se transcribe a continuación, previa advertencia 

que el mismo puede ser compartido y utilizado por cualquiera de los asistentes a la 

audiencia. 

 

Link Audiencia: HTTPS://CALL.LIFESIZECLOUD.COM/9912540 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 
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HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA  
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JUZGADO 024 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
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